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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

a favor do
TU. GOLDSCHM3DT A.-G. - de nacionalidad alepuma - con 
domicilio en Goldschmldtstrasse, 100, ES SEN (Alemania),

por i
^Procedimiento para la fabricación de pigmentos cerámicos 
que contienen estaHo*.
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La presente invención se refiere a un procedimiento 
para la fabricación de pigmentos cerámicos que contienen esta­
ño, mediante el calentamiento al rojo de óxido de estaño (II) 

con combinaciones que, al calentarlas al rojo, despiden óxi­

dos colorantes.
La estabilidad a la elevaoión de temperatura de los 

pigmentos tiene importancia especial cuando se quiere emplear 

pigmentos oerámicos para la fabricación de esmaltes coloreados 
que cubren los objetos correspondientes. Ahora bien, son solo 
pocos los pigmentos conocidos que contienen estaño, que sumi­
nistran esmaltes protectores de color gris y al mismo* tiempo 
ofrezcan una resistencia a la temperatura.

Tales pigmentos pueden confeccionarse, especialmente 
según la memoria provisional alemana 1.277.103, mezclando óxi­
do de estaño (II) con combinaciones que contienen wolframio 
y/o molibdeno y quizá otros óxidos colorantes, o con combina­

ciones conocidas que al calentarlas al rojo producen tales óxi­

dos colorantes, y calentando dicha mezcla de 800 se hasta 
1400 so.

Con gran sorpresa de los investigadores se halló que 

es posible confeccionar pigmentos cerámicos qp.e contienen es­
taño, muy resistentes a los cambios de temperatura, utilizan­
do, lo que constituye el objeto de la presente Invención, mez­

clas de combinaciones que contienen antimonio y vanadio, el 
empleo de las cuales es para producir óxidos productores de co­
lores mixtos, en tales cantidades que el pigmento acabado ten­
ga un contenido de óxidos de antimonio y de óxidos de vanadio 
hasta un 10 %, con respecto al peso, de cada uno. Es preferí-
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ble realizar el calentamiento al rojo de la mezcla de calci­

nación de 900 ac hasta 1400 a c .

Al calentar al rojo las mazólas compuestas de óxido 
de estaño (II) y de combinaciones que contienen antimonio y 
vanadio, respectivamente, el óxido estannoso (II) se oxida 
para dar óxido estánnico (IV). En este proceso se forman los 
pigmentos de colores mixtos. Si, empero, se calienta al ro­
jo el óxido de estaño (IV) con combinaciones que contienen 
antimonio y vanadio, respectivamente, bajo iguales condicio­
nes de procedimiento y concentración, se obtendrán pigmentos 
de colores claros, que colorean muy poco los esmaltes protec­
tores. Será conveniente elegir las concentraciones de combi­
naciones que contienen antimonio y vanadio, respectivamente, 

en combinación con óxido de estaño (II) en la mezcla para la 
calcinación, de tal manera que dichas mezclas contengan, des­
pués del calentamiento al rojo, combinaciones de óxidos de 
antimonio y de vanadio del 1 % hasta el 10 % de cada una de 
aquéllas. El porcentaje de óxido de estaño (II) de la mez­
cla para la calcinación deberá ser del 50 % al 95 % con res­
pecto al peso, con preferencia del 80 %.

No es absolutamente necesaria la presencia de ácido 
silícico. La adición de un pequeño porcentaje de ácido si­

lícico a la mezcla a calcinar deberá servir sólo para ase­
gurar la buena adaptabilidad y afinidad del pigmento, pro­
ducto de la calcinación, hacia los esmaltes adecuados.

Tampoco es absolutamente necesaria la presencia de 
óxido de circonio en la mezcla a calcinar. Si hay presencia 
simultánea de óxido de ciroonlo en la mezcla a calcinar, con
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un porcentaje Igual de vanadio y antimonio e iguales condi­
ciones de procedimiento, los esmaltes protectores compuestos 
con estos pigmentos sufrirán sólo unas pequeñas modificacio­
nes de color.

Según la concentración de cada componente de la mez­
cla y las temperaturas de calentamiento dentro de la gama de 
900 30 a 14-00 ce variará el color o la intensidad del mismo, 
respectivamente, de los esmaltes protectores fabricados con 
estos pigmentos.

Si se emplea con exceso, con relación al peso, de me- 
ta-vanadato amónico sobre el óxido de antimonio - puede uti­
lizarse tanto el óxido antimonioso (III) como el óxido anti- 

mónlóo.'. (V) - e igual concentración de óxido de estaño (II)
en la mezcla a calcinar, podrá conseguirse un matiz verde o 
amarillo, respectivamente, de los esmaltes protectores acaba­
dos con estos pigmentos, y un matiz azul o rojo, respectiva­

mente, utilizando un exceso, con relación al peso, de óxido 
de antimonio sobre el meta-vanadato amónico en dicha mezcla 
a calcinar.

Es conveniente, para originar intensidades óptimas de 
color en los esmaltes protectores empleando los pigmentos ob­
jeto de la presente invenoión, calentar al rojo la mezcla por 
aproximadamente 1 hora, siempre que sea posible a más de 
1100 BC, convenientemente a 1300 BC. Recomiándase calentar 

primero la mezcla a calcinar por, aproximadamente, 1 hora a 
1040 BC. Acto seguido se frotará el pigmento, asi obtenido, 
despuós de su enfriamiento, en un almirez hasta resultar una 
mezcla homogánea y luego se la hace pasar por un tamiz. Lúe-



go se vuelve a calentar el pigmento por aproximadamente 1 
hora a 1300 ac. Se volverá a frotar el pigmento, así obte­
nido, en un almirez hasta resultar una masa homogénea que 
se hará pasar por un tamiz.

El color de este pigmento confeccionado con este 
procedimiento variará según la concentración de cada compo­
nente de la mezcla y de las temperaturas de calentamiento, 
entre azul-gris, verde-gris, pardo-gris y gris-pardo.

Si se emplean temperaturas de calentamiento más ba­
jas con, empero, igual tiempo de calentamiento, y si los 
pesos de óxido de antimonio y metar-vanadato amónico en la 
mezcla a calcinar son aproximadamente Iguales, se consegui­
rá un matiz azul o rojo, respectivamente, de los esmaltes 
protectores fabricados con tales pigmentos.

Como es natural, es posible añadir a la mezcla, pre­
vio al calentamiento, otros pigmentos u óxidos colorantes, 
respectivamente, ya en sí conocidos para modificar el color 
u otras propiedades del pigmentos.

Es posible, además, añadir a la mezcla, antes de la 
calcinación, combinaciones que forman óxidos colorantes lo 
más tarde en el momento de la mencionada calcinación. Con 
este procedimiento se obtienen también pigmentos cerámicos 
de gran poder colorante que permiten la fabricación de es­
maltes protectores de colores mixtos.

A continuación se dan unos ejemplos con la finali­
dad de aclarar dicho procedimiento objeto de la presente 
invención.
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E J E M P L O  1

90,5 g de óxido de estaño (II) (SnO).
4#5 g de óxido antimonioso (III) (SbgO^)
5,0 g de meta-vanadato amónico (NE^VO^)

5 son frotados en un almirez, primero en seco, hasta dar una 
mezcla homogónea. Despuós de añadir aproximadamente 15 mi 
de agua se vuelve a frotar dicha mezcla en el almirez y, ac­
to seguido, se la seca a 105 *C por aproximadamente de 3 a 

4 horas. Se vuelve luego a frotar la mezcla, ahora secada,
10 y despuós se caliente en un crisol, resistente a las tempe­

raturas al rojo, primero por una hora a aproximadamente unos 
1040 Despuós del correspondiente enfriamiento del pig­
mento así obtenido, se vuelve a frotarlo y a hacerlo pasar 
por un tamiz y, acto seguido, se le hace calentar por una ho- 

15 ra a aproximadamente 1300 se. Despuós del calentamiento y 

enfriamiento de dicho pigmento se le vuelve a frotar y a ha­

cer pasar por un tamiz. Asi se obtiene un pigmento oscuro- 
gris-pardo. Despuós de infiltrar este pignento gris-pardo, 
de la manera conocida, en un esmalte incoloro, se obtendrá,

20 despuós del calentamiento de la misma aproximadamente a unos 

1040 Ĉ, un esmalte acabado de color verde-gris.

E J E M P L O  2

Siguiendo el procedimiento del ejemplo 1, se mezclan

25 y secan
77,5 g de óxido de estaño (II) (SnO)
8.0 g de óxido de circonio.
5.0 g de ácido silícico (cuarzo).
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4.5 g de óxido antimonioso ÍIII) ÍSbgO^)
5,0 g de meta-yanadato amónico (NH^YO^) 

y ee les calienta primero aproximadamente a 1040 ac por apro­
ximadamente 1 hora y, acto seguido, a aproximadamente 1300 ce 
tamblón por 1 hora aproximadamente. De este modo se obtienen 
unos pigmentos gris-pardos que al incorporarlos en un esmalte 
incoloro confieren al mismo un color grisáceo.
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E J E M P L O  3

Siguiendo el procedimiento del ejemplo 1, se mezclan
y secan

70.0 g de óxido de estaño (II) (SnO).
12.0 g de óxido de olrconlo.
5.0 g de ácido silícico (cuarzo).
3.5 g de óxido antimonioso (III) (SbgO^)
6.5 g de meta-vanadato amónico (NH^YO^)

3.0 g de óxido de cromo (crgO^)
y se les callenta primero a aproximadamente unos 1040 !C por 
aproximadamente 1 hora y, acto seguido, a aproximadamente unos 
1300 CC tambión por una hora aproximadamente. De este modo 
se obtienen unos pigmentos verde-grisáceos que al incorporar­

los en un esmalte incoloro confieren al mismo un color verde- 
grisáceo.

B J E M P L 0 4

Siguiendo el procedimiento del ejemplo 1, se mezclan

y secan
77,0 g de óxido de estaño (II) (SnO)
8,0 g de óxido de circonio.



5*0 g de ácido silícico (cuarzo).
5.0 g de meta-vamadato amónico (NH^VO^)
5.0 g de óxido antimónico (V) (SbgO^)

y se les oalienta primero a aproximadamente 1040 so por una 
5 hpra y, aoto seguido, a aproximadamente 1300 ce en 1 hora.

Be este modo se obtienen unos pigmentos oscuros-grises-pardos 

que al Incorporarlos en un esmalte incoloro confieren al mis­
mo un color grisáceo.

10 N O T A

Se reivindica como objeto de la presente patente de 
invención :

1. - Procedimiento para la fabricación de pigmentos 
15 cerámicos que contienen estado, mediante el calentamiento al

rojo de Óxido de estado (II) con combinaciones que al arder 
despiden óxidos colorantes, caracterizado por utilizar mez­
clas de combinaciones que contienen antimonio y vanadio, con 
el fin de obtener óxidos que originen colores mixtos en tales 

20 cantidades que el pigmento acabado contenga óxidos de antimo­
nio y vanadio, de cada uno de ástos hasta un 10 % con respec­
to al peso.

2. - Procedimiento según la reivindicación 1, caracte­
rizado por oalentar la mezcla a calcinar de 900 so hasta

25 1400 SO.
3. - Procedimiento para la fabricación de pigmentos 

oerámicos que contienen estado.
Esta memoria cons-
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ta de nueve hojas escritas por una sola cara.

BARCELONA, 20 EME. 1970 
B. A.
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